
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)

 

PROCESO RADICADO:    2021 - 210

 

Como la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. de 

Comercio, y los arts. 90 en concordancia con el art. 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, DISPONE:

 

Librar mandamiento de pago de MÍNIMA CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. en contra de MERCY YADIRA GOMEZ GONZALEZ y YAIR GUARNIZO 

MOYA en relación al Pagaré No. 05700323002211892 y la Escritura Pública No. 

1970 de fecha 11 de abril de 2013 de la Notaria 24 del círculo de Bogotá, por las 

siguientes sumas de dinero:

 

 

 

 

Por 17.492,0800 unidades de valor real-UVR equivalente a la suma de $ 

5.003.259,64 por concepto de capital acelerado, más sus intereses de mora, a 

la tasa certificada en forma mensual, bimensual, o para el respectivo periodo, 

por la Superintendencia Financiera, causados desde la presentación de la

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

●

Por 10.126.9890 unidades de valor real-UVR equivalente a la suma de $ 

2.804.852,11 por concepto de 22 cuotas de capital vencida causadas desde el 

28 de diciembre de 2019 al 28 de septiembre de 2021, más sus intereses de 

mora a la tasa certificada en forma mensual, bimensual, o para el respectivo 

periodo, por la Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.

●

Por 2.897.7232 UVR’S que equivalen a la suma de $ 800.826,34 por concepto ●
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Sobre costas procesales se resolverá oportunamente.

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los Arts. 291 y 292 del 

C. G. del P., informándose que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

y/o diez (10) para excepcionar si lo considera procedente.

 

DECRETAR el  embargo   y   secuestro del   inmueble   gravado   con   hipoteca, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40478402 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá–Zona  Sur,  conforme  a  lo 

establecido en el Art. 468 del Código General Proceso. 

 

 Líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos, solicitando se sirva 

inscribir la medida decretada y expida a costa de la parte interesada el certificado 

de tradición respectivo, conforme a lo ordenado en el artículo 593 del Código de 

General del Proceso.

 

Se reconoce   personería   a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

quien fungirá como apoderada judicial del extremo demandante para los fines del 

poder conferido

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 
CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.

Secretaría
 
Bogotá D.C.  28 de febrero de 2022
 
Por ESTADO N° 010 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.

de intereses remuneratorios que debían ser cancelados junto con el capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas, cuyo valor mensual se encuentra individualizado 

en las pretensiones de la demanda.
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Firmado Por:

 

 

Juan Fernando Barrera Peñaranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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